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(ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL __ .PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL PRIMER PROGRAMA TRIANUAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y CRECIMIENTO .DE LA RED TRONCAL NACIONAL 
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Decreto de Reforma Constitucional en materia de telecomunicaciones. 
Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (en lo sucesivo, el "DOF") el "Decreto por 81 que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
l 05 de la Constitución Po)ítlca de los Estados Unidos qexicanos, en materia 
de teleco1T¡1unicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual 
sé cre6 el lnstltlito Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto"), como wn órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio r:xoplo, cuyo objeto es regular, promover y supervisar el uso, 
aprovech,amiento y explotación del espeGtro radioeléctrico, las redes y la 
prestacÍón de los servicios de radibdifusión y telecomunicaciones, además 
de ser la aútoridad en materia de compet,encla.económlca en los sectores 
de los servicios antes aludidos. Asimismo'. dicho Decreto establece en ·su
ortículo Décimo Quinto Transitorio, que la Comisión Federal de Eleetrlcldad 
(en lo sucesivo, la "Comisión"}cederá totalmente a Telecomunicaciones 
de México su concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de teiecomunlcaciones. , · 

il 
/.. I' ./ 

Expedición de Ja L~y Federal de Telecgmunlcaciohes y Radiodifusión. Con 
fecha 14 de ju!Ío de f.014, fue publicado en el DOF el "Decreto por e¡ que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rqdlodlfuslón, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Méislcano; y se reforman, 
adicionan y derogan -diversas disposiciones en materia de 
telecorhunicacio~es y radiodifusión_", el cual, en .términos de lo dispuesto 

1 ' en su artículo PiÍrnero Trdnsltorio, entró en vigor a los treinta días \naturales 
siguientes a su publicación, esto es, el 13 i:te agosto de 2014. -

I 

1 Expedición del \ Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
' Telecomunicaciones. Cpn fecha 4 de septiembre de 2014,--Se publicó en el 

DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal dé Telecomunica<::<iones" 
(en lo sucesivo, el "Estatuto Orgánico"), mismo que entró enNlgor el.26 de 

' septiembre de 2014; y cuya última modificación se publlfó en el DOF el 17 
de optubre de 2016. · 
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IV. 

v. 

AutorizOción de la cesión de derechos y obligaciones derivados de la 
concesión de la Comisión Federal de Electricidad a favor de 
Telecomunicaciones de México. Con fecha 23 de septiembre. de 2015, el 
Instituto, awtorizó.a la Comisión a llevar a cabo la cesión de derechos y 
obligacionés del título de concesión para instalar, operar1y explotar una 
red pública de telecomunicaciones con cobertura a nivel nacional, en 
favor de Telecomunicaé'iones de México. 

lítulo de concesión con caráqter de Red Compartida Mayorista otorgado 
a Telecomunicaciones de México. Con fecha 18 de enero de 2016, se 
otorgó a Telecom~nicaciones de .México el título de concesión con 
carácter de red compartida mayorista dé servicios de telecomunicaciones 
con una vigencia de 30 años y cobertura nacional (en lo sucesivo, el "Titulo 
de Concksión"). '; \ 

/ 

VI. Lineamientos para el acc¡:eso efectivo y compartido a la infraestructura de \ 

·vn. 

VIII. 

.la Comisión Federal de tlectricidad, por parte de Telecomunicaciones de 
'· México; y para la éonstrucclón y crecimiento de una Red Troncal Nacional. 
Con fecha 17 de agosto de 2016. el Pleno del Instituto, mediante acuerdo 
PllH/170816/429, aprobó el "ACUERDO.MEDIANTE El CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL ACCESO EFECTIVO Y COMPARTIDO A LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE/ ELECTRICIDAD, POR \ PARff DE 
TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO; Y PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
CRECIMIENTO DE UNA RED TRONCAL NACIONAL" (en lo sucesivo, los 
"Lineamientos'): 

,. .. 

Solicitud de /prórroga. Con fecha 17 de febrero de 2016, 
TelecomunlC:aciones de México solicitó al Instituto la ampliación1 det plato 
establecido en la condición 8.3 del Título de Concesión, con el ¡fin de 
contar son lcf Información necesaria para la adecuacja elab9ración del 
prqgrama de construcción y crecimiento de· la Red Troncal Nacional. 

·. ' 
Autorización de.prórroga( Con fecha 20 de septiembre de 2016, la Unidad 
de · Copcesiones y Servicios del Instituto, mediante oficio 
IFT/243/UCS/ 1692/2016, autolizó a Teleéomunlcaciones de México un plazo ry 
adicional de 90 días naturales, contados a partir del día siguiente en que 
surtió efectos la notificación del referido oficio de autorización; para 
presentar el programa establecido en la condición 8.3 del Título de 
Concesión. q 
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Programa Trlanual paralb consfrucción y qeclmiento de Ja Red Troncal 
remitido por Telecomunicaciones de México al Instituto. Con fecha l 6 de 

' , diciembre de 2016, mediante oficio 1002.-433, Telecomunicaciones de 
México remitió el primer "Programa Trianual para la. construcción-y 

l. 

--------.c1eci11 lie1+to oobRed Troncal'', a fin fürfeselver4o-B-Bf'tffil6effi&rospeete-e------
su autorización. El 16 de marzo de 2017, Telecómunlcac\ones de México, __ 
mediante oficio 1002.-091, remitió la segunda versión del "Programa 
Trlanual para la construcción y crecimiento de la Red Troncal", 
denominada version l. l. El 16 de mayo de 2017, Telec_omunlcaciones de 
México, mediante oficio l 002.-162, remitió la versión final );Je\ "Programa 
' ,,· ' - . ./ 

Trlanual para la construcción y crecimiento de la Red Troncal", 
denominada versión 1.2. 

--- __ , 

Derivado de lo anterior y conforme a Jos siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De coMormidad con lo establecido por el 
arficu\o 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos (en lo duceslvo, la "Constitución")1 el Instituto tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de Ja radiodifusión y las telecomunicaciones, cohforme a Jo 
dlspu!esto en la propia Constitución y en los términos que fijen l9s 'íéyes. Para tQJ, 
efecto, en términos del precepto constitucional invocado así como deJ9s artículos 
l y 7 de la Ley Federal'de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en Jo sucesivo, Ja 
"Ley"), el Instituto tiene a su cargo lá regulación; promoción y supervisión del uso, 
apro::::echamiento y explotación del espectro radioeléctrico, Jos recursos orbitales. 
los servicios satelltales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radlodifUsiófÍ y de telecomunicaciones, así como del acceso a.la . . 
infraestructura activa y pasiva y otros Insumos esenciales, contribuyendo a los fines\ 

· y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 60. -y 7o. de Ja 
Constitución. Igualmente, es autoridad en materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por Jo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades establecidas para la Corñlsiqn Federal de 
Competencia Económica en el artículo 28 de Ja Constitución, la Ley y la Ley Federal 
de Co¡;npetencla Económica. · 1 -- ' 

/ 

Ahora bien, conforme a Jo dispuesto en eJ artículo 15 de los 

( 

Lineamientos, ;:/ 
doiresponde al Instituto la autorización de los programas de constrll_cclón y 
creclml~n_to de la redJroncal a la que hace referencia el artículo Décimo Quinto · 
·. \ ' ·, <, / '•, q 
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TransiJorio del Decreto (en IÓ sucesivo, la "Red Troncal Nacional''),, con duración 
trian~al, en lo\ términos siguientes: . 

"Artículo 15.- Telecomunlcoclones de México deberá oresentor al Instituto para su 
autorización, un proorama d'e construcción y crecimiento de Ja Red Troncal Nacional 
con duración trianuol con al menos ;-90 (noventa) días naturales prev/Ós al vencimiento 
del programa Wgente. Dicho p;ograma deberá especificar al menos el número de , 
kilómetros de fibra Óptica, así-como los Puntos de Presencia a instalar, de conformidad/ 
con la Condición 8.3 del Título de Concesión.' (Énfasis añadido) 

Adicionalmente, la condición 8.3 del lTtulo <;:le Concesión, establece como una 
obligación la planeaclón, diseño y ejecución 'de programas parq la construcéión y 
crecimiento defa redcompartida maVorlsta·, ys~ñala que la autorización de dichos 
programas se debe realizar por parte del Instituto: ·~ · 

"8.3. CorppromJsos de Cobertura. La presente Concesión hobifíta a su titular a prestar e! 

Servicio Mayorista de Telecomunicaciones en todo el territorio nacional, observando en 

todo momento fas restricciones Jnhe(entés af uso, aprovechamiento y ex-Protación del 
espectro radíoeléctricoJ en términos de las concesiones corres¡jondientes, 

Durante la vigencia de la Concesión, el G'oncesionon·o deberá planear. diseñar y 
ejecutar programas para la conStruccíón-y crecimiento df!_ la Red Compartida Mavorista. 
Al efecto,-cada programa tendrá uña duración de 3 (tres) años, contado_s a partir del 7" 
de enero de 20 / 6. ' 

/ 

Para to/ efecto, el Concesionario deberá presentar para autorización del Instituto, con al 
menos 90 (noVenta) dÍas naturales de anticipación al vencimiento del programa vigente¡ 
el nuevo proarama oara e(Oeriodo siguiente. ~-- , 

(. .. ] " (Énfasis anadido) 

/ " Por lo anterior, el Instituto es la autoridad regulatorla que autoriza los programas de 
construcción y crecimiento \:Je la Red Troncal Nacional coi:i duratión triahual (en 
lo sucesivo, "Programa Trianual"), 

--~---

- ~ 
SEGUNDO.- Objetivo del Programa Trlanual. El Programa Trianual tiene como 
objetivo que Telecomunicaciones de México pueda planear, diseñar y ejecutar la 
construcción y el crecimiento de una robusta red troncal de telecomunicaciones 
dé cobertura nacional, y con ello cumplir con el mandato constitucional ~ 
establecido en el artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto, con las 
obligaciones del Titulo de Concesión, y con las directrices esta'blecidas en los 
Lineamientos que le resultan aplicables. q 
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El "Programa Trianual es-un instrumento de planeaclón que permite determinar 
plazos, prioridades, estrategias y actividades en función de los objetivos de _ 
Telecomunicaciones de México, concesionario que debe promover el acceso a · 
seNicios de banda ancha, asr- G:omo desplegar una réd / troncal de 

--teleeOffltlflieeE:-ieoos~-eebettt!ffift6€-loAElh- ----------- --- ---- ---·-----ccc--------- -----h 
Cabe señalar que el Programa Trianual establece activlda<;Jes calendarizadas, 
define respGnsabllldades, prevé alternativas en función de las ne-cesidades y 

. -- ---
restricciones de Telecomunicaciones de México, y traza una ruta crítica para 
planear, diseñar y ejecutar la construcción y el crecimiento de una robusta red -' 
troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional dé' forma efectiva y de 
conformidad con los parámetros ele calidad -y compromisos de cobertura 
establecidos. 

I 
El di~eño y ejecución del p-rograma otorga mayor certidumbre en el desarrollo e 
Implementación de la Red Troncal Nacional, mlsi;na que puede concebirse como 
una red de acceso abierto o esquema de ccirrier de carriers que opera bajo 
principios de no discriminación, y que pu13de llegar a zonas que actualmente son 
de diñcil acceso, con lo que se generan condiciones para promover el desarrollo 
del sector telecomunicaciones y de la economía en su conjunto, con la 
parjicipaclóh activa del sector privado, incluso bajo un esquema de asociación 
público privad~: 

Tant~ el artículo 15 de los Lineamientos como la condición J8.3 del Título de 
Concesión, establecen que Telecomunicaciones de México debe presentar al 
Instituto los programas trianuales para su respectiva autorización, con la finalidad 
de que se pueda asegurar que él contenido de dichos programas san consistentes 
con lo establecido en el mandato constitucional, con las obligaciones 
establecidas en el Título de Concesión y con las directrices contenidas en los 
Lln~amientos. ' -

\ \., '· ' ----.. -· 
TERCERO.- Expertencla Internacional enilq lmplementacion de planes y programas 

1 . 

\ ! 

1 

.1 

1 

de despliegue .. En la experiencia lnfifrnacionai, ia presentación de planes y 
programas de despliegue de redes de fibra resulta una práctica común. En dichos 
planes se establecen hitos relativos a la constn¿cclóo.. y crécimlento de las redes, 
mismos que se deben alcanzar con el fin de lo¡¡irar los objetivos d\') cobertura 
establecidos. Asimismo, los planes, y programas facilitan el seguimier¡to en la 
lmplehier¡taclón de-- los proyect¿s de despliegue de fibra a la butoridad 

rl , 
r 

competeót¡¡. ---

/ 
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Al respect~; se Incluye información de algunos países en los cuales se ha 
establecido la obliga~ión de presentar un programa de despliegue al operador. 

Sudáfrica. En 2007 se emitió una legislaciófi\ que transformó a la empresa 
"Broadband f(lfracorLímited" en una empresa pública administrada por el Estado. 
Posteriormente, en 2009 la dütoridai:! regulatorla de Sudáfrica (ICASA -
lndependent Communication Authority of Sóuth Africa) estableció un conjunto de 
obligaciones al título de concesión asociado a la red de fibra, éntre las que se 

1 . 
incluía la · presentación de un plan de implementación ante la autoridad 
reguJ,atoria. Dicho plan deberíc¡ contener lo\ localización de los puntos de 
presencia, las fechas de inicio dé inst'alaclón de dichós puntos de presencia (que 
no debería superar 18 meses después de la fecha de aprobación del plan), entre 

\ ---., 

otr0s detalles que la autoridad considerara relevantesdespués de consultarlo con 
el concesionario. En el procedimiento establécido parci la presentación del plan 
se indicó que este debería ser presentado en Uf' p'lazo de ocho meses o en un 
periodo mayor a consideración de la autoridad. Asimismo, se estableció que la .. 
autoridad debería aprobar el plan de implementación dEispués de consultarlo con ' / 

el concesionario dentro de un plazo de tres meses pósterlores a su presentación. 1 

•\ 

Colombia. El gobierno colombiano estableció el Proyecto. Nacional de Fibra 
óptica, para la constru<¡:clón de una red de fibra con el fin de c6nectar 700 
münicipios.2 Al respe0to>el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
.Comunicaciones del país impuso obligaciones al concesionario respecto a la 
planeación, diseño, instalación1 puesta en servicio, administra¿ión, operación·y 
mantenimiento de la red de transporte óptico·: Entre1 dichas obligacio,nes se 

. ' 

/ 

estableció la presentqclón de.un plan de instalación, plan de puesta en servicro-y 
. I 

plan de man.tenimlento de la infraestructura de la red de tro¡isporte, de la red de 
acceso y del se¡vicio de acceso a Internet de· los municipios. a cubrir. 

. ' 
··~ Perú. En julio de 2012 el congreso peruano aprobó la ley No. 29904, mediante la· 

cual se determinó la construc{:;ión de una red dorsal nacional de fibra óptica, con 
el objetivo de Impulsar el desárrollo, utilización y masificación de la banda ancha. 
Al efecto, se estableció el mandato de contar con una red de transporté que 

1 ~ Jndividuaf Electronic Communfcations Network Service Ltcence No: 0455/fÉCNS/OCTCYJ Granted and lssued to 
Broadband lnfraco (Pty) Ltd for the Provision of Electronlc Communications Network SeNices", lndependent 
Communlcatlons Authority of sOLJth Afríca, octubre 2009, 
2 Eti "2o11 se adjudicó el proyecto 'lAztecá Comunicaciones Colombia, que adquirió la obll~aclón d8 Instalar la 
red de fibra óptica en al menos 400 nuevos municipios, que con los 300 rpunicipios ya conectados, se pudiera 
cumplir la meta del Plan Vive Digital de alcanzar mínimo 700 mun1cipios 6onectados, es decir, la cob~rtura de 

~ 

' alrededor del 90% de ta población colombiana. A inicios de 2013 el concesionarlO completó e! primer Qrupo de 
226 munlclplos conectados, y al mes de junio de f.013 CO!!Jpletó el segundo grupo corn¡Juesto p9r otros 226 
munlclpios. · \ '-- / ' q 

. . ··.. 6 

/"···-



( 
-----------'--------

) 

\ / 

~ r~ I~ 
~~~l',f~"i 

l .. ~ ~ 
i'"' '@' ~~ ~ 

INSTITUTO FED!:l~At DE 
TCLECO f\/iUNlC!\CIOHf~S-

Integrara todas las capitales de las provincias del país, y también el despliegue de 
redes de alta capacidad que' conectara a todos los distritos. Al efecto. se le 
otorgaron siE)te meses al concesionario para presentar un programa de despliegue __ 
que detalla;a las tareas y actividades a realizar. Asimismo, entre las obllgacloneS· 
se estableti&le-presentaclón de un cronograma de~~Í0-~7 -------
lmplementdclón así como un cronograma de entregas parciales. También, se 
estableció que el concesionario, debía respetar los plazos móximos, sin alterar o 
all}pllar el alcance, no obstante el concesionario podía realizar nlOdlficaciOnfS al 
programa de despliegue, con la salvedad de que no podía alterar o ampliar los 
plazos- mál<;lmos establecidos en el cronograma, y debiendo para tal efecto 
notificar a 10 autoridad dentro de las veinticuatro horas siguientes.' 

CUARTO.- Características del Programa Trianual presentado por 
\ 

Telecomunicaciones de México. De conformidad con lo establecido en la 
condi-ción 8.3 del Título de Concesión y en el artículo 15 d~. los Lineamientos, 
Telecomunlcaclones de México presentó un programa trianual de crecimiento y 
expansión de la Red Troncal cuya vigencia inicia el l de enero de 2016 y concluye 
el l de enero de 2019. Dicho programa consta de cuatro etapas ras cuales se 
describen a continuación. 

• Etapa l. ContiRuldod de servicios y aportación de hilos a la red compartida . 
. 1 i / ) 

La Elapd 1 inició en 2016. y se llevaron a cabo las principales actividades para 
' asegurar la continuidad de los servicios que anteriormente prestaba la 

Comisión. Telecomunk:aciones de México señala que en dicha etapa se 
incorporaron los_ confratos de servicio cedidos por la Comisión\ se llevaron a· 
cabo actividades para garantizar la continuidad de los servicios, se Inició la 
atención a los cilóntes abtlvos y se implementó el mecanismo para ceder los_, 
contratos de servicio con usuarios flnqles. Al respecto, e_n el programa 
presentado se advierte que la Comisión cedió a Telecomunicaciones de • 
México 164 contratos, los cuales consistieron en 93 contratos celebrados con 
U?Uarios finales y 71 contratos con concesionarios. --

' --- \ 

En lo qué•hdce a los contratos con usuarios finales, _en el Probrama Trianual se 
señala que: J I ' 

• 32 contratos ya concluyeron su vigencia. 

3 Concurso de Proyectos integrales para el Otorgamiento en Concesión del Proyecto: "Red Dorsal ~acional de 
Abra óptlca: Cobertura Unlv~~so! Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universa! Centro", Repübll2a del Perú,(\ 
diciembre-de 2013. · ----- Gj 
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.. • 20 contratos han sido cedidos a proveedores de SeNicios de 
telecomunicaciones. 

• En 6 contratos, los usuarios finales manifestaron Impedimentos justificados . 
para migrarse, por lo que Telecomunica_ciones de México Indica que 

1 • \ \ • 

seguirá prestando los servicios hasta su terminación .. · \ / 
• En 33 contratos, rio hubo manifestaciones de interés y los usuarios no 

mdnifestaron impedimentos para migrarse. 
• 2 contratos serán cedidos al proveedor de servicios de 

telecomunicaciones que el! usuario final designe. 

Ahora bien, respecto a la continuidad de los servicios en la ~tapa 1, el Programa 
Trlanual indica lo siguiente:· 

• _ Enlaces punto a punto, Servicio de telecomunicacione.s que consiste en 
la conexión privada entre dos puntos de demarcación para uso 

• 

• 

exclusivo, en la modalidad C/ear Chonnel. . 
Enlaces con acceso a Internet (IP-MPLS'). SeNicio para la_ provisión de 
conectividad a Internet. -, 
Alojamiento. SeNicio ·complementario de coublcacióri- en ho1eles, 
propiedad de la Comisión, que consiste en la provisión de un espacio 
asignado a un cliente dentro del sitio para colocar su\equipo de 
telecomunicaciones.. .• 

• Conectllildad. SeNicio complementario que consiste en la interconexión 
de los equipos del cliente con la infraestructura de la Comisión. 

•1 Solución ln_tegral de Comunicación (SIC)5
• SeNicio complementarlo que" 

consiSte eÍ\ ofrecer yna solución completa, inéluyendo terminales de 
comunicaclói;i_además de los enlaces. La prestación de dicho servicio 
se feallzará en tanto concluya el contrato con el cliente,! no se planea 
ofrecerlo en etapas poster¡ores. 

En lo que hace a los ingresos debido a los seNiclos, el Programa Trlanual Indica 
que. el 46% de ingresos corresponde a los 1generados por los seNlcios 
complementa\ios de alojamiento, equipo, conectividad y SIC. Si bien se seguirá 
prove)Íendo __ dichos seNicios complementarlos .... hasta que concluyan los ' -, . 

contratos, se señala · que no· formarán parte de la oferta" de 
Telecomunicaciones de México,cuyo enfoque será la provisión de seNicios de 

; '¡ 

' . . ! 
4 Mu~íprotocolo de conmutación de etiquetas, del inglés Internet Protocol-Multiprotocol Lobe/ 
Switching. 
5 Servicios para nei;:esldades específicas que integró la Comisión a diversos clientes, por lo que se 
prestan hasta la termlnaciór.i del contrato específico. 

8 e¡.-
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telecomunicaciones ofreciendo transporte de datos de alta capacidad a los 
proveedores de servicios de telycomunicaciones a tr·avés de la Red Troncal 

1 
; 

Nacional. Eri virtud de lo anterior, se esper,a que Id mayor parte. de los ingresos .·'1 

provengan de enlaces IP-MPLS; _ / ; 
----------------------- -------------------------------t---- -- -- -- ---------------- ----------------------------------\--+---

Adicionalmente, el Programa Trianual advierte que el 96% de los ingresos 
generados por la prestación de servicios de telecomunicaciones se destll)a a 
la Comisión por concepto de operación y mantenimiento de la red de 1fibra 
óptica. En este sentido, el margen estimado para Telecomunicaciones de 
M~xico1en 2016, por la presfüción de s~lcios eje telecomunicaciones a través 
de la red de fibra óptica eje la Comisión, presentó un mínimo de 1.693 millones 
de pesos en enero y un máximo de 4.927 millones de pesos en marzo, en tanto 
que para diciembre de ese mismo año se t!-1~º un margen estimado de 2.880 
millones de pesos. . :,' 

Tele.comunicaciones de México señala que la operación y mantenimiento de 
la red

1
de fibra óptlcq ilümlnada por la CFE, representa un costo variable, por lo 

que se observa necesario emplear un nuevo modelo de negocios y operación, 
en congruencia con lo establecido en los Lineamientos. Al respecto se requiere 
adaptar y adecuar lbs condiciones para la prestación de servicios 61 mayoreo 1 
qesagregado de los costos y públicar una oferta de servlciós mayoristas que 
ir\cluya la prestación de servicios de transporte de datos de .. alta capacidad a 
los'j:)roveedores de servicios de telecomunicaciones. 

• Etapa 11. Nuevos servicios mayoristas sobre la fibra Iluminada y acceso a hotefes. 

/ 
La Etapa 11 incluye actividades a ejecutarse a partir del !nielo de 2017. Conforme-
al Progra~a Trianual, en dicha etapa se advierte que Tele.comunicaciones de, 
México Iniciará la oferta de syrvicios mayoristas de telecbmunlcaclones sqbre 
la fibra iluminada de la Comisión en las rutas y nodos en los que sea posiOÍe el 
transporte dÉt-datos de alta capacidad. E9 este sentido, se señala que el 
propósltb de dicha etapa es facilitar el acceso y uso compartido de la 
infraestructura pasiva de hoteles y é<;m ello aprovechar la capacidad ociosa 
en caso de existir. '-

/Al respecto, el Programa Trianual Indica que Telecomunlcaclonés de México 
publicará una oferta de referencia, fa cudl buscará atender las necesidades-a /1 
corto y mediano plazo de los posibles solicitantes, en las modalidades C/¡mr 1 

Chonnel e IP-MPLS. Cabe señalar que la provisiÓh,de dichos servicios estará 
sujeta a estÜdlos de factibilidad. La oferta incorp~rará lo establecido en los Q 

\ / 9~ 
/ 

I 
/ 

' 



Lineamientos, y en la misma se definirán precios desagregados de los servicios 
·-- _ mayoristas. 

Asimismo, se señala gue Telecomunicaciones de México proveerá el acceso a 
Ja infraestructura, en tanto que Jos clientes deberán suministrarse los enlaces de 

- - última milla así como el equipo para conectarse a la infraestructura de 
/ iiuminación de fibra óptica. En la Etapa 11, se prestarán los servicios establecidos 

en los contratos de Ja Etapa 1 y se agregarán servicios mayoristas. 

\ 
• Nuevos servicios mayoristas. 

El Programa Trianual establece que los sitios a Jos cuales deberán llegar Jos · 
solicitantes para tener accesq a Ja infraestructura, y en Jos que se pondrán 
a disposición los servicios ma'yoristas, corresponden a los 115 hoteles de la 
Comisión. 

,/ 

Asimismo, en el· Programa Trianual se Indica que la infraestructura en Jos 
' hoteles opera con tecnoldgías SDH6 y/o DWDM7. Del total de equipos SDH, 

eló.42% es empleado para clientes externos de la Comisión, y el porcentaje 
restante, es decir el 93.58%, es de uso compartido o bien para uso intE;rno. 
Adicionalmente se · emplean convertid6res de tráfico IP Ethernet a 
encapsulamiento SDH o viceversa, lo que permite canalizar el tráfico para 
su entrega-en alguno de los nodos. En ese sentido, si el tráfico del cliente es 
Ethernet, el propio cliente deberá encargarse de'la provisión de equipos 
emuladores o convertidores. lo anterior se especificará en el estudio de 
factibilidad. 

Ahor.a bien, respecto a .los nod0s con tecnología DWDM, el Programa 
Trianual indica que se tendrá acceso mediante e_I protocolo Ethernet. 
Asimismo, se señala que actualmente existen diversos nodos que pueden 
transmitir y recibir con tecnología DWDM y que' cuentan con equipalniento 
IP-MPLS' a fin de ofrecer conectividad, sujeto a disponibilidad y a un estudio 
de factibilidad. 

! ) 

6 Jerarquía Digital_ Síncropa, del inglés, svnchronous Dígito/ Hierarchy. 
7 Multiplexación por DiVislón de Longitud de Onda Densa, 

1

del (inglés, Dense Wavelenght"EJivision 
Mu/tiplexing. 1 
8 Multiprotocolo de conmutación de etiquetas, del inglés, Internet Protocof-Mu/itprotocoi Lobel ' 
Switching. \/ . q 

10 
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Oferta pública de referencia de servic;!ds mayoristas . 

Telé~omunicaclones de México indica que los servicios mayoristas incluirán 
,diferentes capacidades con unidades de venta conforme a la factibilidad 

------------- ---t---------.---~~~sterne-m las rulas-~S-RGciGs-+G-sp@(;:~~oo:lido.-- --'"oc------'i- 1 
' " se ofrecerán capacidades -de 100 Mbps9 a 10 Gbps10 en las modglidades ' , I¡ 1 

/ Clear Channel. Asimismo, se señala que los precios de los servicios estarán 1 • ¡ 

' \ 

Incluidos en la oferta de referencia, conforme ª'las obligaciones que debe 1 ! 

cumplir Telecomunicaciones de México. . ' 
'.í 

,' -.,, '~ 

Asimismo, .el Programa Trianual señala que la oferta pública de servicios 
mayoristas incluirá capacidades, funciones e infraestructura, con las 1-

siguientes condiciones: 
/ 

/ 
'/ '·, 

• Descripción de los servicios mayoristas, capacidades, funciones e -

• . \ 
• 
• 

• 

• 

Infraestructura. 
Mecanismos que permitan.el uso desagregado de.servicios mayoristas . 
Tarifas y, en su caso, mecdnismos de compensación . 
. Especificaciones-de calidad de los servicios mayoristas . 
Fqrmas y tiempos de mEO)dición, tasa<blón. facturación y procedimientos 
de cobranza de los servidos mayoristas. 
Especificaciones t~cnicas réqueridas para la prestación-de los servicios 
mayoristas de telecomunicaciones. 
Sistemas y procedimientos para la atención de fallas e Incidencias, 
Jrabajos de emergencia, programación de Jo~ mantenimientos 
respac:;tivos, y cualquier otro que asegure la continuidad en la prestpción 
de _los servicios mayoristas. \ '· 

• Penalidades y garantías aplicables. 1 \ 

• t\1,ecanlsmos y condiciones para llevar a..cabo las tareas de medición y 
tasaclóA-de los servicios mayoristas. · 

• Mecanismos elec;trónlcos pqra la solicitud y trámites de servicios. 
' 1 -

• Modelo de convenio ... · 

Como complemento a la Etapa lll se indica que Telecomunlcaclones de 
México pus9 a disposición el Derecho Irrevocable de Uso (IRU)11 del primer par 
de'lillos de.fibra·oscura. negociados con la Comisión al consorcio ganador12 de 

-.. ·rr 
9,Megabit por segundo. 
10 Glgablt por segundo. 
11 Del inglés, Jndefeaslble Right of Use. 
12 Altán Redes S.A.P.I. de c.v. 1, 

,/ 
' \ __ 

! q 
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la licitación de la red compartida mayorista referjda enel art\culo Décimo Sexto 
Transitorio del Decreto (en lo sucesivo,· Ja "Red Compartida Mayorista"). 
Asimismo, se señala que Telecom!Jnicaciones de México podría explorar 
sinergias para alinear planes de equipamiento y superar la falta de 
disponibilidad de hilos en determinados segmentos, lo anterior a solicitud del 
c9nsorclo ganador. " 

R§'specto .-9 la Etapa 11, en• la propuesta de Programa Trianual resaltan los 
/ siguientes hitos: 

Evento Fecha de ejecución , ' \, ... · 

• /Firma del contrato de Febrero de 2017 
aportación de un par de hilos ! 

ol desarrollador de la Red ' 

tómpartlda Mayor¡sta. 
' 

! 

' 
• Presentación al Instituto de la Segundo trifT'lestre de 2017 ' 

/ 
oferta 'pública de referencia ' 
de nuevos servicios 
mayoristas y precios 
cjesagregados de acceso a ' la infrbestructura. 

! / 
• •. Autorlzaclon de la oferta 

pública de referencia' por 
-- '¡ 

parte del Instituto. 
·---

• Inicio de la provisión, de los. Tercer trimestre de 2017 
servicios mayoristas. ! 

Finalmente cabe señalar que Jos servicios mayoristas serán prestados-en los 
qños subsecuentes a la Etapi;;i 11 conforme a la vida útiJdel título de concesión, 

Etapa 111. Iluminar fibra óptica aprovechando el IRU de Telecpmunlcaclones de· 
México. ( 

La Etapa 111 Incluye actividades que inician en el 2017. En dicha etapa,se 
contempla la definiciónidel modelo de crecimiento de la Red Troncal Nacional, 
para ello Telecomunicaciones de México Indica que realizará una consulta -
pública, con la finalidad de analizar la vla_bilidad de adoptar un esquema, aún/¡ 
no definido, de Asociación Público Privada (APP) así como el posible proceso 
de. licitación pública internacional de APP. , \ Q 

12 
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Si resultara viable la Implementación del esquema APP, Telecomunicaciones 
de México señala que conformaría un esquema de compartición de 
Infraestructura en el que se fomenten proye,ctos de inversióri privada .. de 
proveedores de servicios <;le telecomunl9aclones para iluminar la fibra oscura 

----------- ---------meOOffie.Y~oo~~uctura, 00-mGAefQ que la 
.. -- I~ 

/ 

\ 

\ 

principal contraprestación para Telecomunicaciones de México consistiría en 
recibir capactdad iluminada y ofrecer servicios a otros proveedores de servicios 
de telecomunicaciones. · 

• Estin;iaclones del consumo de datos . 
\ 

Te!ecomur-Ucaciones de México señala que, conslderan<;lo información de 
analistas del sector13

, se espera que\ en-los próximos cinco años se presente 
un incremento de hasta 2.5 veces sobre la demanda actual de tráfico de 
datos, lo que derivará en la necesidad de contar con enlaces de larga 

·distancia de alta capacidad y nuevos rutas. Al respecto, las cifras 
¡ presentadas estiman un crecimiento anua(del 13% en el consumo de datos 

residenciales, 56% en el consumo de datos móviles por usuari~ y 13% en 
video bajo demanda. Asimismo, se Indica que los analistas del sector 
estiman que el volumEin de capacidad rentada de transporte se 

·,,_ 
inefement.e en un 30% al año. 

• Modelo de operación bajo un esquema APP. 

Telecomunic;aclones de México contempla la expansión péÍr~ Iluminar un1 1 -·--f· _, ' 

par de hilos de fibra oscura-sobre el que tiene el derecho de uso, mediante 
uila con~-Ülta .. pública que permita valorar_ la vlablllda<;l de un esquema de 
APP. . - '• 

"•" \ 
\ "~ ~ ' 

El Programa Trianual advierte qué la consulta pública tendrá los siguientes 
·objetivos: .,_ 

l. Conocer los puntos de vista de los interesados 'sobre el tema. 
'°' ·2. Dar a conocer y obtener retroqlimentación de las acciones realizadas 

para el desarrollo dela Red.Troncal Nacional. 
3. Dar transparencia al proceso de viabilidad ppra licitar una APP. 

/ 

r/-, 

/ / 

13 Telecomunlcaclones de México refirió lnfOrmacJón de Cisco Visual Network Jn~ex:.2015-2020,•, G:i; 
13 ' 

\ ....... 

1 ' 

-1 1 

1 



/ 

/ 

\ j \"'· 

Concluida la consulta pública se Indica que Telecornunlcaclones de México 
c. analizará las participaciones para incorporar o adoptar aquellas que se 

ajusten mejor a las condiclónes económicas, jurídicas, tecnológicas que 
permitan llevar \ a . cabo el concurso público intérnacional para la 
implementación de una APP. 1 

• Modelo de operació17 sin esquema APP. 

" 

En el caso de que en la consulta pública se advierta que la implementación 
de la APP es inviable, el Programa TrianUal indica que Telecomunicaciones 
de México considerará la integración de un esquema de inversión privada 
sobre infraestructura estatal. Para implementar el esquema se contempla la 

. firma de contratos con proveedores de servicios de te1~comunicaciones 
\ . 
que estén Interesados en iluminar alguna de las rutas. e invertir en fibra 
óptica de mayor capacidad. 

Eri esta etapa se hará disponible el uso de un par de hilos de fibra oscura 
instalado a lo largo de todas las redes de transmisión y distribución de la 
Comisión. Además, si resulta viable, se dispondrá del acceso a los 115 

hoteles de interconexión disponibles. 
! 

! 

En' esta etapa se planea 6umentar los hoteles de interconexión en al menos 
35 adicionales, para alcan~aríJ 50 hoteles funcionales en las rutas de la Red i 
Troncal Nacional. 

.· El Programa Trianual señala que en el contrato entre Telecomunicaciones 
de México y la Comisión para .el uso irrestricto, irrevocable y exclusivo del 
par de hilos de fibra óptica oscura, se acordaron inicialmente 155 rutas 
conformadas por l, 135 segn;ientos, lqs cuales cubren 25,649 kilómetros. 

En esta etapa, se establece complbm~ntar o ampliar las rutas en al menos 
30% de los kilómetros sin disponibilidad, es decir. se tenderán al menos 2, 190 
kilómetros de la Red Troncal Nacional. 

La implement9ción de este modelo,.conternpla suscribir contratos en lbs 
que se busca \que la contraprestación de los contratos suscritos sea, en su 
mayoría,, a través de capacidad iluminada, esto es, que el ¡:!i'rovee,cJor 

· .. Interesado Invierta en equlpamientq·necesario para iluminar la ruta y corno 
contraprestación otorgue a T;elecomunicaciones de México un porcentaje ~ 
de la capacidad iluminada de la ruta. Lo anterior evitará el uso exclusivo de 

('\ 

\14
1 
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la ruta por i;,arte 
competencia. 

\ 

"I ¡¡¡ 
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de( proveedor inversor a la vez- que incentivará la· 

¡ 
1 

Se señala además que, la.vigencia de los c9ntratos de inversión será de 10 / +' 
años como mínimo, los precios ofrecidos por Te!ecomi 1nicaclones_ _ _de___________ __ 

México deberán considerar la recuperación de la inversión. realizada, gastos 
de operación, mantenimiento, utilidad y;reemplazo de tecnología ól fin <¡Je 
la vida útil, que fomente una competencia razon\Jble en el mercado, y que 
permita a los proveedores de servicios de telecomunicaciones ofrecer a los 
usuarios finales, servicios de banda ancha acc;esibles, acordes a la 
evolución del mercado. Adlclonalmente, se considera que en el caso de 
que en alguna ruta ya/ iluminada se requiriera de un equipo 
complern,entario para UD nodo intermedio, los c:_ontratos debí'rán permitir la 
Inversión de equipamiento nuevo de un segund<:) proveedor 'de servicios de 
telecomunicaciones, con las mismas obligaciones de compartldión de 
infraestructura. 

Bajo el esquema descrito, el Programa Trlanual indica que 
Telecomúnlcaclones de México tendrá la-figura de administrador central, 
quien facilitará el accéso y garantizará la operación as[ como\ el trato 
equitativo y no discriminatorio, hacia los proveedores inversionistas y a los 
proveedores clientes. 

/ 

La capacidad iluminada recibida como contraprestación será provista 
1 como servicips de telecdmunicacion<¡)S q. proveedores de servicios de, 

telecomunicaciones. Una vez cubiertos los gastos, los ingresos podrán' 
reinvertirse en l:nfraestructura, con lo que se podrían completar segmentos 
que no disponen de hilos de fibra óptica y conformar nuévaidutas. 

Para lo anterior, Telecon;iunicqciones de México planea la implementación 
de figuras y/o esquemas jurídicos qúe describe según se indica a 

J ' \ 
continuación: 

) 

/ 

\ 

ª Conirato de Acceso a Infraestructura. Telecomunlcaclones de 
México e y el proveedor de servicios de, tele9\]lmuni9aclones 
celebrarían un contrato de 1 O años, dicho proyeedor ln~ertlríq E¡n 
equipo de Iluminación para Ingresar cierfbs tramos de fibra óptica d 

oscura, donde la mayor contraprestación sería el empleo por parte r¡ 
de-Telecomunicaciones de México de un porcentaje de la 
capacidad Iluminada que instale el proveedor. Asimismo, elcontrato . r 

/ 

·. - 15·--t 

/ 
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deberá contener los términos jurídicos a fin de que el equi¡¿9 
instalado no sea retirado por el proveedor, o debido a procesos 
legales como quiebra, además de que deberá existir una garantía 
que asegure' la extensión de pólizas de garantía para cubrir 
manteQlr:nientos preventivos y correctivos durante .. la vigencia del 
contrato. Adicionalmente, el contrato preverá la opción de inve.rsión 
por parte. de otro proveedor, en el caso de que dicho proveedor 
quisiera invertir en equipo en una ruta ya iluminada, de tal forma que 
puedg celebra( contratos de acceso de Infraestructura, con 

1
10 que 

se permitirá incrementar la cobertur9. -·· 

Se señala que el esquema planteado, evitará el empleo exclusivo de 
ciertas rutas por parte del proveedor Inverso/, y asegura que otros 
prqveedores pueden accedér a la capacidad de transporte de ' 
ddtos en condiciones no discriminatorias. 

i 
ª 'Proceso transparente. La suscripción de contratos entre 

Telecomunicaciones y los proveedores inversores se realizará-a través 
de procesos públicos, -gbiertos y transparentes. En e! caso de que 
existiera más.de un interesado en lo mismo ruta, se considerarán tres 
criterios para elegi¡ con quien se suscribirán: i) el producto de la 
ca'pacidad por el n

1
úmero de kilómetros, li)la cantidad de sitios "Add

drop" (para agreg_ar y entregar tráfico) y ii1) los kilómetros de 
construcción adicional de fibra óptica para incrementar la 
cobertura. • 

ª'· Determinación de equipo.-Telecomunicaclones de México definirá 
lineamientos para lr;nplementar las mejores prácticas. Implementará 
una plataforma de gestióni'centralizada para garantizar la operación 
de la red, y a través de la cual se monitoreará el despliegue e, 
llL.iminación de rutas, así como la operación, atención de fallas y la 
coordinación de mantenimiento. 

\ '· 

Asimismo, Telecomunicaciones de México establecerá lineamientos 
respecto a los estándares a,biertos y de interoperablildad, lo que 
permitiré¡ asegurar la operación adecuada' de la Red Troncal 

··- / 
Nacional, y la interoperabilldad entre los proveedores clientes de q 
dicha red.· 
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Además, en el Programa Trlanual se indica ... que el esquema 
adoptado para desarrollar la Red Troncal Nacional e llu¡-ninar las rutas 
de fibrd oscura, Incluirá el cumplimiento de niveles de . .calidad, de 
conformidad con lo establecido en \osJineamlentos: 

a) Contar1cóh puntos de interconexión Internacionales. 
b) Asegurar que la capacidad de los enlaces soporte la demanda 

de tráfico de datos, además de gestionar el crecimiento de los 
enlaces cuahdo se encuentren a 85% de su capacidad en hora 
pico. .. , , 

¡ c) Garantizar que los equipos, soporten 'tecnologías eflciéntes y 
escalables, abiertos y consistentes con los estándares · 
Internacionales. 

d) Diseñar la red con alto nivel 'de disponlbilidad,/cumpliendo con 
' \ (' .. 

una dl¡;ponlbllldad de 99.95% medida de forma mensual (sin, 
contar el. tiempo d.~ inactividad progrgmado y previamente 
aprobado). 

e) Cumplir con los siguientes parámetros: 
1 1. Un promedio de latencia por enlace menor a ·30 

milisegundos; / 
2. Uria pérdlda•de paq1..1etes end-to-end menor de 0.3%, y 
3. Un jltter n:iáximo menor a 1 O mlllsegundos. 

f) (::umplir con los parámetros de calidad establecidos en las 
disposiciones regulatorlas de carácter general del ln_sfüuto, 

g) .Desarrollar y aplicar Ún método estandarizado para actividades 
\ . . /' 

de pruebas y Pljestas en se1Yicio. / · 
\ 

• , Reto para Teleii::omunicaclones dé México, falta de continuidad ·y 
disponibilidad c:Íe rutds cedidas, / ' 

l --- . . 
En el Programa Triahual se señala que en el esquema de Inversión privada 
sobre infraestructura esta.tal un reto a superar es la disponibilidad de 7,300 
kilómetros de fibra oscura, que actualmente no están disporiibles. Para 
resolver dicho problema, se menciona que Telecornunléaclones de México_, 

/ y la Comisiórrhan ac-0rdado ª\gu~os procedlmlent~s. 

AsimismÓ. se señala que la prioridad de disponibilidad de t.J.n pm de hilos la 
/ tiene el consorcio g9nador de 19 licitación de la Red Compartida Mayorista. 

) 
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Por otro lado, se indiCa que algunas rutas carecen de disponibilidad d~ h.ilos . 
de fibra, debido a las condiciones a6tuales de operación de la Comisión. 
En este sentido, se rnqulere realizar un análisis y ofrecer una solución de 
multiplexación para liberar hilos y contar cqn disponibilidad. Los potenciales 
proveedores inversionistas podrán evaluar si resulta conveniente invertir en 
dicha solución o bien en el reemplazo por un .. cable de fibra óptica con 
mayor cantidad de hilos. 

Telecomunicaciones de México podró explotar el 'segundo par de fibra 
óptica disponible en cado uno de los segmentos puestos a su disposición, 
asimismo, se Indica qué el 72% de las rutas puestos a disposición de 
Telecomunicaciones de México requieren de Inversión para el despliegue 
de .'fibra óptica para lograr continuidad a lo largo de la misma. 
Adicionalmente en el Programa Trianual se indica que conforme alcontrato 
de APP. Telecomunicaeiones de México aportó el primer por de hilos o 1 

·consorcio ganador de la Red Compartida Mayorista" . . 

• Oportunidades detectadas con un potencial proveedor Inversionista. 

T¿lecomunicaclones de México presentó dos rutas viables que podrían ser 
incluidas en Ja Etapa 111. 

o 

o 

Ruta Cfiudad de México - Ciudad Juárez: La rutqcubre una distancio de 
. ' 3, 138 kilómétros,. con un total de l30 segmentos de los cuales 45 están 

incompletos. Asimismo. se requiere el despliegue de l,Olfrkilómetros de 
fibra óptica para tener contihuipad en el enlace. (Ciudad de México -
Toluca - Valle de Bravo - Zltácuaro - Ciudad Hidalgo - Zlnapécuaro -
Morelia - Zamora - Ocotlán - Guadalajara - Tepic - ~azatlán - Durango 

/ . 
\Torreón - Parral - Camargo - Delicias -.Chihuahua - Ciudad Jl:Járez) . .. , ,.-

', ,.-· •' 

Ruta Ciudad de México -,Reynos~: Lóruta cubre una distancia de 2,525 
kilómetros, con un total de 134 segmentos de los cuales 39 están 
Incompletos. Asimismo, se requiere el despliegue de l,076 kilómetros de 
fibra óptica para tener contlnu)dad en el erilace.1\(Cludad de México -
Toluca - Tulc¡ - San Juan del Río - Pedro Escobedo - Querétaro - C~laya 
- Salamanca - lrapuato - S.il90 - San Francisco del Rlf\cón - León -
Agua5calientes - Zacatecas ;::.Fresnillo - Saltillo - Monterrey'- Cadereyta ?f 
- Reyr'iosa). 

a 
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Por otro lado, sé señálO que Telecomunlcaclones de México ha llevado a 
cabo estudios de mercado en los que se estima que la Inversión de equipos 
de Iluminación en las dos rutas ascendería a 10.9 millones de dólares, Lo 
anterior al considerar 4 lambdas de 100 Gbps, 3 años de garantía, 
inslalación, ~eft marcha y si~átieos noeBSefie&-- · 

--;-· 

En cada una do las rutas, Telecomunicaciones de México contempla 2 
lambdas cqmo contraprestaclÓ~, para el uso de Telecomunicaclon1s. de 
México, de trianera que dicha entidad recibiría 200 Gbps de capacidad en 
cada ruta iluminada. Al respecto,,se señala que cada larf)i;>da pcpdría tener 
lO cÓnales de l O Gbpsí con lo que podría ofrecerse capacidad en múltiplos 
de 1 o l .25 Gbps. y con ello tener unci mayor oferta. 

La habllltaclón de dichas rutas, dependo do la domando do transporte do 
datos de bita car:>acidad y do larga distancia del mercado, ofreciendo las 
rutós primarias o de redundancia_ a proveedores de servicios do·~ 
telecomunicaclones que requiE)ran una segunda ruta ñslca alterna. 

' / 

"'- .. -·· 

Para la Etapa 111, en el Programa Trianüal presontgdo se indican l9s siguientes 
hitos: · 

Evento Fecha de ejecución 

• Consulta pública . ,Se'gljndo trimestre de. 2017. 

• En caso de ser viable licitar Primero y segundo tílmestre de ¡ 
una APP, se realizaría el\ 2018. 

concurso público 
internacional. 

• En caso do no :¡er viable una 
/' ¡· 

AP!', se llevaría a cabo un -

esquema de Inversión privada 
sobre infraestructura estatal, \ ., 
COJ1 los slguleii1tes puntos: " -··-
o· Definición de modelo' de \ 

negocio para rutas y Primer trimestre de 2018. 
' extensión de rutas. ' 

--'·· •, ,.·-· , 
o Definición de 

/ 

···1 

1-· 
i 

· Primer trir\iestre do '.?Ql 8. 
. 

equipamiento poro rutas. 
--··" ' r,T \ 

¡ 
\ 

'•,,,'\ 
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\ o Definición de -Primer trimestre de 2018. 
' 

equipamiento para 
extensión de rutas. \ 

' 

o Contratos marco para Primer trlmesfre de 2018. 
nuevas rutas y extensión 

i de rutas. ' 
o Publicación y, Segundo trimestre de 2018. 

' ' \ \ ~ 

comunicación de los 
esquemas de négoclo a la 

/ . 
industria. ' 

1 

o Iluminación de urna ruta o Segundo trimes1re de 2018. 
1
. extensión. ' 

\ 

Etapa IV. Despliegue de nuevas rutas de fibra óptica . 

.1 

El programa considera que el inicio de la Etapa IV podría suceder antes del 
2018. Para dicha etapa Telecomunicaciones de Méx1co estableció los 

. siguientes objetivos: 
\ 

l. Robustecer la topblogía•ae la fibra desplegada m(3diante el cierre de 
anillos,de fibra óptica para redundancia. 

2. Incrementar la cobertura en rutas donde existan fallas de mercado para 
transporte de datos de alta capacidad. 

3. /Incrementar la cantidad de nodos paro el accE)so y la entrega de .. / 

servicios. 

Se señala que la Etapa IV podría ini6i~r antes del 2018 si ·se preser:)fon 
. proveedores interesados en invertir en el despliegue de fibra óptica, incluyendo 
ai-<;onsorcio ganador de la Red Compartida Mayorista. ' -~ 

Aslr:nismo, Telecomunicaciones de México planteó las siguientes alternativas de 
crecimiento: 

_,./ 

1) Robustecimiento de la topología. Considera el cierre de anillos de las rutas 
--- r 

Ciudad de México - Ciudad Juárez y Ciudad de México - Reynosa, 
planteadas en la Etapa 111. lo anterior mediante un despliegue de fibra 

1 ' ' 

óptica dentro del ¡Daís, o bien mediante la contratación de un enlace en rl 
1 Estados Unidos de América, a la vez que se robustecerían los cruces 

fronterizos. 
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2) lncremen_to de la cobertura. Consisje en el despliegue de fibra óptica y 
equipamiento en rutas en los que se.requirieran servicios de transporte de la 
Red Troncal Nacional. 

\ __ _ 

1 _ .. , 

1 ~-- ,· .... ! ______ .3) Incremento .en_el 0(1mero de nodos C9Qs1ste en_elillilllento en el nume[Q______ ----+----
- - ,' 1 ' 

de nodos y con ello Incrementar el acceso en puntos Intermedios en rutas 1 

·que ya se encuentran Iluminadas. Al efecto, se determinarán las localidades " 
1 

I 
con mayor demanda estimado, cuyo beneficio y rentabilidad social sea 

'·• mayor al Instalar el nodo y Conectafib o la Red Troncal Nacional. 

Adicionalmente en el programa presentado se indica que el cr,eclmlento de l¡:i Red 
1 . 

Troncal Nacional podría realizarse empleando las rutas de la Comisión, así como a 
-través del empleo de gasoductos: oleoductos, carreteras y· caminos federales, 
estatales o municipales, e infraestructura de particulares que permitan a 
Telecomunicaciones de México mejoras en la topología y arquitectura de su red. 

Además, se _destaca que""',. pueden existir sinergtas con el despliegue de 
Infraestructura del CJesarrollador de la Red Compartida Mayorista, pudiendo existir 
coincidencias en los Etapas 111 o IV dE!I programa, y según el plan de cobertura 
definido. 

Finalmente, en la Etapa IV se señala que la co9rdlnaclón con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes cóntinuará, en lo relativo a los programas de 
cogertura social y de conectividad"én sitios públicos . 

. • 

QUINTO.-EvaluadSridel Programa Trianual. Del_anállsi~-yevaluaclón del Programa 
Trianuol presentado por Telecomunicaciones de México, se desprende que dlch9. 
programa es consistente con lo establecido en el-artículo DécimÓ-Qulnto Transitorio 
del Decreto, en la condición 8.3 de su Título dEr"Concesión, y en los Lineamientos, 
en lo relativo a la construcción y el crecimiento de una robusta red troncal de 
telecomunicaciones de cobertura nacional. 

/ 

Las cuatro etapas del Programa Trlanual permiten transitar de un modelo de 
operación de corto plazo donde se aprovecha la Infraestructura disponible por 
parte de la Comisión y Telecomunicaciones-de Méxlco,.hacla un modelo de 
operación de largo plazo donde inclus'b a través de mecanismos de coinversión, 
se despliegan kilómetros de fibra óptica y se instalan puntos de presencia qUe 

\ 

1 cumplen al menos con las directrices y parámetros de calidad establecidos en los _,t¡" 
Lineamientos. 

q 
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De conformidad con la Etq2a 111 del programa presentado, ,.se implementarán 
mecanismos concretos de creéimiento y expansión de la Red Troncal Nacional 
mediante dos posibilidades: una mediante un esquema ),\PP y otra sin el esquema 
ApP. 

1 

Dé la misma forma y en consistencia con el artículo 15 de los Lineamientos, el 
1 • 

prográma en su Etapa 111 o,frece el detalle de los puntos de presencia a los que 
.podrían tener acceso lo~prestadores de servicios de telecomunicaciones, en los 
siguientes términos: 

/ 
"'( ... ) 

Se tiene planeado a fo largo pe esta etapa aumentar los puntos de 
' 1 \ 

demarcación u hoteles de interconexión en al menos 3514 puntos 
adiciona/es para completar 7 5015 hoteles funcionales en los rutas de lo 
Red Troncal, de conformidad con fo señalado en el omcufo 7 5 de los 
Uneámientos v con ta condición 8. 7 del Titulo de Concesión de 

JELECOMM. 

( .. )" 

Al respecto, se resalta que la ihstalación de los 35 hoteles adicionales obedece al 
esquema sin APP, y mediante la opción del esquema de APP se establecerá dicha 
cifra como una condición mínima, de tal forma que existe la posibilidad de sÜperar 
esta cantidad de hÓteles de interconexión. / . 

Adicionalmente, en la Etapa 111 del progrqma se especifica, los kilómetros de fibra 
óptica a desplegarse para la Re.d Troncai'Nacional. Al respElcto se señala: 

"'(. .. )se cumplirá con la meta de completar o ompllar, en su caso, tas rutas 
en al menos un 30% de tos kllóme'tros sin disponibilidad, por lo que se 
estarían tendiendo .. o/ menos 270016 km para 'comp/€7_tar fas rutas que 
confÓrman actuolm"ente fa Red Troncal. · 

c ... r 
Se resalta que el despliegue de lós 2,100 kilómetros de fibra óptica ()be<¡:lece al 
esquema sin APP, y mediante la opción del esquema de APP se establecerá'tal 
condición como mínima. \ 

14 S!Se implementa una APP, ,'dicho compromiso será establecido como una obllgaclón mínirr1a para el Ú6!tante 
Ganador. · 
15 Sl se lmp!ementci una APP, dicho compromiso será éstabÍecido coi-no una obligación mínimp para el Licitante ~ 

',,_ Ganador. 
16 Sí so-implementa uno APP, dicho compromiso será establecido como U(la obligación mínima para el q 
Ucltante Ganador. -

• 
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El programa establece que mediante el esquema- sin APP, los Ingresos de 
Teleco~un1~aciones de México serán empleados en el robustecimiento de la 
topología del tendido de fibra, el incremento de cobertura en rutas en las-que 
existan fallas de mercado y el Incremento en el número de nodos de acceso y 
~~'4al se encuentra allneade con la censtrucclón y crecimiento do la 
Red.Troncal Nacional. 

,En esta Etapa 111 caracterizada por el -dosp\logue de infraes.tructura, se conterr¡pla 
la instalación de puntos d,e interconexión Internacionales con el paísvecino, los 
cuales pueden ser propios o do terceros, y para asegurar la robustez de la red se 
prevé que la capacidad do los enlaces se ajuste a la demanda de tráfico de datos, 
por lo que so__prevé 4n crecimiento de los enlaces cuando ,éstos alcancen un 85% 
de ~u capacld(ld1 De Igual fo:rma, se hace referencia a que los equipos empleados 
van a soportar tecnologías eficientes, escalables y que se apeguen a los 
estándares Internacionales. Lo anterior en consistencia -eon el articulo 16 de los 
Lineamientos. 

Con relación a la robustez do la Red Troncal Nacional, el Programa Trianual y en 
consistencia con el artículo 17 de los Lineamientos, se establece que a partir de la 
Etapa 111 esta r0d ya cumplirá con una disponibilidad de 99.95%, medido de forma 
men_,sudl. Cabe señalar que Tolecomunlcaciones de Méxlccp deberá cumplir con el 
referido nivel de dlsponibilidad en un periodo máximo do cuatro años a partir de 
que surtió efectos la notíficación_qe los Llnean'lljlntos. " 

En el momon,to cÍ~ desplegar enlaces, en el prqgrama se prevé el cumpllmlent? de 
los parámetros de calidad previstos en los Lineamientos, ya que se ha estableéldo 
una latenclapromedlo do cada enlace menor a 30 milisegundos, un porcentaje 
de pérdida de paquetes end-to--end menor de 0.3%, y un j/tter máximo menor a l O ,, ---~ . 

milisegundos. 

.\, 
Ade(násr· el programa prevé la aplicación de métodos estandarizados para 

' / 

actividades do pruebas y puestas en servicios, lo cual asegurará la adecuada y 
--- ~flciente prestación de los servicios. '-

El programa propuesto también os conslstent0 __ con lo establecido en la condición 
8.3 del Título de i=:onceslón, al hácer roferéncia a Ja necesidad de coordinación 
entre Telecomunicaciones de México y la Secretaria d~ Comunicaciones y· 
Transportes, a fin de que la Instalación y crecimiento de la red troncal de cobertura ,.:/ 
nacional coadyuve con los programas de cobertura social y de conectividad en , 

,;3 Q 

/ 

( 
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sitios públicos que anualmente se publiquen, todo ello conforme a las previsiones 
' de financiamiento. 

. . 
Adicionalmente, el programa .. especifica que Telecomunicaciones de México 
explorará sinergias con el despliegue de infraestructura de la. Red Compartida 
Mayó'rista, conforme a su plan de cobertura,'-para estar en condiflones de 
!alinearlo con las Etapas 111 y IV de su programa. 

Por último es Importante destacar que conforme a ia condición 8.3 del Título de · 
Conpeslón, Telecomunicaciones de México deberá presenta(cada tres años un 
programa para la construcción y crecimiento de la red. El próximo programcí 

' . deberá presentarlo 90 /días naturales' con anticJpación al vencimiento 9e1 
programa vigente. Esto resulta relevante en virtud dé que en su momento se podrá 
valorar el avance comprometido en este programa, y en su caso determinar las 
estrategias, \ajustes justificados, e hitos relevantes para el siguiente programa 
relativo al creclmiento.'c:ie la Red Troncal Nacional. 

·, Finalmente, cabe menci9nar que la autprización de'I Programa Trlanual materia del 
presente Acuerdo, no se manifiesta sobre el cumplimiento de otras condicione~ u 
obligaciones distintas a las relqcionadas con la cÓJ)strucción y crecimiento de 'ia 
Red Troncal Nacional, conforme a la condición 8.3 del Título de Concesión y los 
Lineamientos. 

Por lo antes expuesto y confundamento en lonirtículos 60., apartado B, fracción 
11 y 28, párrafos décimo quinto y dé.Gimo sexto pe la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Décimo Quinto del "Decreto po~ el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 
·94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en' materia de 
telecomunlcaclones"; l, 2, 6fracción IV, 7, 15fracción XXVII, 16y 17fracc:ión lde 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4 fracción J, 6 fracción 1, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 3, 32, 35, 

1 ( ' 

fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federar .. de Procedimiento Administrativo y en el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE LOS LINEAMIENTOS Pi)RA EL ACCEpO¡ EFECTIVO Y 
COMPARTIDQ A LA INFRAESTRUCTURA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE'ELECTRICIDAD, 
POR PARTE DE TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO; Y PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
CRECIMIENTO DE UNA RED TRONCAL NACIONAL'', el Pleno del Instituto emite el /1 
siguiente: 

l 
l 
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ACUERDO 

/\ / 

....-·· 

PRIMERO.- El Instituto Federal de Telecomu.nicaciones autoriza el Programa 
Trlanüal presentado por Telecomunicaciones de México en lo relativo a la 

--------~c-'o-"n"s,,tn 1cclón -+-~crecimiento cJa___í_ina ___ J:Ob1 1sta red troncaL_de__ 

j 

telecomunicaciones de cobertura nacional. 

/ 

SEGUN[)0.- Notiñquese a Telecomu'1icaciones de México. 

~~·~_:~''""~"' 
Gabriel swaldo Contreras Saldívar 

Co isionado Preslc;:Jente 

.---~-~:~!'.~~~)~,:f~;:L'. ../ 
Adriana Soña Labardini lnzi.mza 

.... .e"" Comisionada 

f I 

1·11~~ 
Mario G~::~owiangel 

Comisionado 

; \ff~ 
Ja~:z~a 

Comisionado 

/ 

... 

.. --.. -., 

' . 

' María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

i 

El presente Acuer<~P fue aprobado por el Pleno del lns:tiMo Federul de Telecomunlcodones en su XXVII Sesión Ordinaria celebr9G_a 
el 28 de junio de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswoklo Contreras SakJívar; Maria Elena Estavlllo Flores, 
quien manifiesta voto concurrente; M_CJrlO Germán FromoW Rongel; Adolfo Cuevas lefa; Ja~ier JuárezMojico y Arturo Robles Rovolo; 
y con el vota en Contra de la Comisionada Ad ria na Sqffa Ldbardlnl lnzunza; con fundamento en los pórrafos. vigésimo, fracciones 1 
y 111; y vigésimo primero, del ,artículo 2B de la ConstituCión Polftlca de los Estódos Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 11s·de la Ley .. -
Federal de Telecomunlcaclanes y Radiodifusión; psf como ~n !os artk;ulos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 0\Qónico del Instituto Federál de 
Te!acomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/280617/362/ , f _¡ 

\ . . 
1 , •• - .-<C • '·- '. 

El Cotnlslonac!o Art~ro Robles Rqvaló, previendo su ausencia-justificada a Ja sesión, emitió su voto razonado poi' escrito, en términos 
- ·- de los artfcutos 45 tercer pórrafÓ de kl Ley Federal de Telecamunlcaclones y Radbdlfuslón, y 8 segundo pórmfo del Estatuto 

Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. 
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